
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
La accionante BLANCA AZUCENA SANABRIA CABEZA actuando como agente 
oficiosa de su progenitor, señor JOSÉ JOAQUÍN SANABRIA MORA, solicita 
adelantar incidente de desacato contra SALUD TOTAL EPS, en tanto considera está 
incumpliendo la orden de tutela emitida por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en relación con los insumos y servicios de salud ordenados a favor 
del agenciado, en el fallo de segunda instancia. Lo anterior, atendiendo a las 
múltiples razones esbozadas en el escrito donde solicita adelantar el incidente. 
 
Ahora bien, el Despacho considera pertinente señalar que el trámite del desacato 
es un ejercicio del poder disciplinario del juez a fin de buscar el cumplimiento de la 
sentencia y que, por ser un procedimiento incidental, tal como lo prevé el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991, bajo el cual debe adelantarse un procedimiento especial, 
éste debe estar sujeto a los principios que rigen el debido proceso prohijado por el 
artículo 29 de la Constitución Política1.  
 

En ese sentido, en cuanto al procedimiento de dicho incidente el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, prevé que la autoridad responsable de la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales debe cumplir dentro del menor tiempo 
posible la orden judicial, y de no ser así, el juez debe requerirlo para que el término 
de 48 horas cumpla las órdenes impartidas, y en caso de renuencia, la autoridad 
judicial tiene la facultad de dirigirse ante el superior del responsable, a quien 
requerirá para que haga cumplir el fallo de tutela y abra el correspondiente 
procedimiento disciplinario, si no procede en dicha forma, también se abrirá contra 
éste el respectivo trámite disciplinario. 
 
Por tanto, previo a decidir si hay lugar a iniciar o no incidente de desacato, se 
dispone lo siguiente:  
 
1.- Ofíciese a la JUNTA DIRECTIVA de la EPS SALUD TOTAL, para que dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, proceda a requerir al 

 
1La jurisprudencia ha sido unísona al señalar, que el trámite del incidente de desacato, debe surtirse con la observancia del 

debido proceso para quienes resultaron desfavorecidos con el fallo de tutela (...). Es decir, que en aras de la garantía del derecho 
de defensa, deben gozar de la oportunidad de demostrar la manera como dieron cumplimiento a la sentencia de tutela (Corte 

Constitucional. Sentencia T-343 de 1998). 
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Representante Legal de la EPS o, a quien tenga el deber al interior de la entidad, 
de acatar el fallo de tutela, para que de manera inmediata y, en relación con las 
situaciones narradas por la accionante en el escrito de desacato, la EPS proceda a 
dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el día 11 de febrero de 2021, dentro de la acción 
de tutela de la referencia, por medio del cual se ordenó:  
 

“(…)  
Primero: Tutelar los derechos fundamentales a la salud y a la vida en condiciones dignas 
del señor José Joaquín Sanabria Mora identificado con cédula de ciudadanía 187.563, 
vulnerados por SALUD TOTAL EPS SA, por las razones antes expuestas.  
 
Segundo: ordenar a Salud Total EPS otorgar el colchón anti escaras, la cama hospitalaria 
de posiciones, el servicio de enfermería permanente y la silla de ruedas con extensión a 
cabeza, apoya pies y manos de manera permanente hasta cuando el paciente se 
recupere definitivamente.  
 
Tercero: Autorizar de tratamiento integral al paciente, las terapias físicas necesarias para 
su recuperación y otorgar los elementos solicitados, para que se efectúen la curaciones 
diarias a saber tubos de duoderm gel de 30 gramos, apósitos aquacel extra de 15 cm x 
15 cm, apósitos de duoderm extrathin de 15 cm x 15 cm; caja de fixomul (gasa adhesiva 
stretch); crema marly anti escaras uso externo 400 gramos, crema número 4; micropore, 
gasa estéril, pañales tena, memantina, sonda vesicular, levodopa/carvidopa 250/25 mg y 
los demás insumos necesarios para tratar las escaras que presenta el paciente de 
manera efectiva, estos se otorgara de forma permanente hasta que se recupere 
definitivamente.  
 
Cuarto: Exonerar al señor José Joaquín Sanabria Mora del pago de la cuota moderadora 
y de los copagos.”. 

 
Junto con el oficio envíese copia de la sentencia antes enunciada, y del escrito de 
desacato de la accionante visible en el archivo 094 del expediente virtual. 
Adicionalmente infórmese a la junta, de su deber de abrir proceso disciplinario en 
contra del responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela.  
 
2.- Igualmente, ofíciese a SALUD TOTAL EPS, para que allegue certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la EPS, así como datos del 
funcionario responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela, anexando los 
documentos que acrediten el ejercicio del cargo correspondiente. 
 
3.- Requiérase al REPRESENTANTE LEGAL DE SALUD TOTAL EPS, para que 
dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, informe a este 
Despacho, frente a todas las situaciones que narra la accionante en su solicitud de 
incidente de desacato presentada en el presente mes, cuáles han sido las 
actuaciones desplegadas por SALUD TOTAL EPS para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de tutela proferido por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca el 11 de febrero de 2021, dentro de la acción de tutela de la 
referencia, allegando en todo caso la documentación correspondiente que acredite 
su dicho, en caso contrario deberán manifestar las razones por las cuales no han 
acatado la orden judicial. 
 
Junto con el oficio envíese copia de la sentencia antes enunciada, y del escrito de 
desacato de la accionante visible en el archivo 094 del expediente virtual. 
 
4.- Adviértase a los funcionarios a oficiar que en caso de incumplimiento se podrá 
sancionar por Desacato al responsable y al superior hasta que cumplan con el fallo 
de tutela. 



EXPEDIENTE No. 1100133350102020035400 

 

 

3 
 

 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ 

JUEZ 
 

A.O.- 
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